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Surgimiento y evolución del 
Derecho ambiental

Se origina en el Derecho Civil, responsabilidad 
civil por el daño causado. 
Busca dar respuesta a los crecientes problemas 
ambientales que enfrenta el mundo y que se 
incrementaron en las décadas del 60 – 70.
Estocolmo 1972: Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente Humano.
En 1987 se aprueba el Informe de la Comisión 
Bruntland que acuña el concepto de desarrollo 
sostenible en el Informe denominado “Nuestro 
Futuro Común”.
De derecho humano de tercera generación (OEA) 
a derecho humano fundamental.



Problemas 
ambientales 
como la 
contaminación 
de agua,  
suelos y aire



Desarrollo Sostenible

AquAquéél desarrollo orientado a l desarrollo orientado a 
satisfacer las necesidades de satisfacer las necesidades de 
las actuales generaciones sin las actuales generaciones sin 
desmedro de satisfacer las desmedro de satisfacer las 
necesidades de las futuras necesidades de las futuras 
generaciones.generaciones.

(Informe (Informe BruntlandBruntland, 1987), 1987)



Sistema Jurídico Ambiental 
Peruano

Constitución Política del Estado (1993).
Ley General del Ambiente (Ley 28611).
Ley Orgánica para el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales 
(Ley 26821).
Leyes sectoriales con autoridades que 
otorgan derechos sobre los RRNN y de 
protección ambiental que aplican los 
instrumentos de gestión ambiental.



Derecho Ambiental en el Perú
La Constitución de 1979.- reconocía el 
derecho de todos los peruanos a habitar 
un ambiente saludable, ecológicamente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo 
de la vida y el deber de éstos de conservar 
dicho ambiente (Artículo 123).
La Constitución de 1993.- reconoce el 
derecho fundamental de la persona a 
gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo su vida (Artículo 2 
inciso 22). La LGA precisa que es un 
derecho y un deber fundamental. 



Régimen Patrimonial de los 
Recursos Naturales

La Constitución señala los recursos 
naturales son patrimonio de la Nación, 
siendo el Estado soberano en su 
aprovechamiento.
Puede conceder el uso y 
aprovechamiento a favor de terceros  
(concesiones, licencias, permisos, etc.) 
otorgando y fiscalizando su uso. 



Derechos ambientales 
reconocidos en la LGA

Derecho al Desarrollo Sostenible.
Derecho de acceso a la información.
Derecho a la participación en la 
gestión Ambiental.
Derecho de acceso a la justicia 
ambiental.



Derecho al Desarrollo Sostenible

Aprovechamiento sostenible de los 
recursos, permitiendo a generaciones 
futuras hacer uso de los mismos.
Artículo 67 y 68 de la Constitución señala 
que el Estado es el encargado de 
promover el uso sostenible de los recursos 
y el desarrollo sostenible de la Amazonía.
La LGA señala que es un derecho y un 
deber asegurar el aprovechamiento 
sostenible de los Recursos naturales y el 
desarrollo sostenible del país. 



La participación como derecho y 
como deber 

Reconocimiento de la participación 
ciudadana y el acceso a la 
información.
Deber de la ciudadanía de velar por la 
protección del ambiente y el manejo 
sostenible de los recursos naturales.
Derecho de participar en el proceso de 
toma de decisiones, en la definición y 
aplicación de políticas, la gestión 
ambiental y derecho a la tutela 
jurisdiccional y administrativa.



Caso Tambogrande: Derecho a ser 
consultados



Fundamentos de la Ordenanza que 
da origen a la consulta

Art. 31 de la Constitución.- derecho y 
deber de los vecinos participar en el 
gobierno municipal de su jurisdicción, la 
Ley norma y promueve los mecanismos de 
participación.
Art. 2 de la Ley de Participación y Control 
Ciudadanos, señala que los gobiernos 
locales y regionales deben establecer los 
mecanismos en lo referente a participación 
y control ciudadanos. 



Fundamentos de la Ordenanza que 
da origen a la consulta

La LOM en su artículo 10, inciso 11, señala 
que las Municipalidades son competentes 
para promover y organizar la participación de 
los vecinos en el desarrollo comunal y en su 
Art. 79 inc. 4to, establece que los vecinos 
participan en el gobierno local mediante las 
consultas que se les formulen. 
El D.S. 007-85-VC Art. 58 disponía que en los 
casos de proyectos para el establecimiento de 
actividades que por su naturaleza o magnitud, 
pudieran tener efectos deteriorantes del medio 
ambiente físico social, los municipios 
orientarán sus decisiones a opinión vecinal. 



Las estrategias 
para abordar 
conflictos socio 
ambientales 
incluyen una 
combinación de 
acciones de 
incidencia 
como: alianzas, 
campañas de 
sensibilización, 
acciones   
legales, etc.



Derecho de acceso a la justicia 
ambiental.

Toda persona tiene el derecho a una 
acción rápida, sencilla y efectiva, ante las 
entidades administrativas y jurisdiccionales 
(LGA. Art. IV).
Se pueden interponer acciones legales aún 
en los casos en que no se afecte el interés 
económico del accionante. El interés moral 
legitima la acción aún cuando no se refiera 
directamente al accionante o a su familia, 
en defensa del interés difuso.



Caso de los Manglares de Tumbes

Científicos alertan sobre el problema 
ambiental: la actividad langostinera estaba 
amenazando el ecosistema de los manglares.
Acción de Amparo para el cese de la actividad 
langostinera para evitar la desaparición los 
manglares.
La SPDA argumentando tener interés moral 
por la ecología pudo lograr que el caso sea 
admitido antes de la existencia del Código del 
M.A. que explicító la defensa de intereses 
difusos.



Principios Ambientales (LGA)

Sostenibilidad.
Prevención.
Precautorio.
Internalización de costos.
Responsabilidad ambiental.
Equidad y gobernanza ambiental.



Acciones legales en defensa del 
ambiente: Acciones Civiles

Legitimidad para accionar.- legítimo interés 
económico o moral, salvo disposición 
expresa de la Ley, es decir cuando se trata 
de intereses difusos  (LGA).
La responsabilidad civil se sustenta en dos 
sistemas que coexisten.- Responsabilidad 
basada en la culpa (Art. 1969 del C.C.) y la 
Responsabilidad basada en el riesgo (Art. 
1970 del C.C.) aquel que causa un daño a 
otro por el ejercicio de una actividad 
riesgosa está obligado a repararlo.



Sentencia de la Corte Suprema del año 
1948 Indemnización por daños y perjuicios 
causados a la actividad agrícola y ganadera 
por los humos del complejo minero 
metalúrgico de La Oroya.



Acciones legales en defensa del 
ambiente: Civiles

Limitaciones por acción de vecindad:
Art. 963 del C.C. construcciones en 
linderos que puedan perjudicar a los 
vecinos puede dar lugar a una 
indemnización por daños y perjuicios y 
al cierre o retiro de la obra.
Art. 1980 del C.C. el dueño de un 
edificio es responsable del daño que 
origine su caida por falta de 
conservación o por construcción. 



Acciones en defensa del ambiente 
ante la Administración Pública

Derecho de PeticiDerecho de Peticióón.n.-- Regulado en el 
Artículo 2º numeral 20 de la Constitución, 
que garantiza el derecho humano 
fundamental de formular peticiones, 
individual o colectivamente, por escrito 
ante la autoridad competente, la que está
obligada a dar al interesado una respuesta 
también por escrito dentro del plazo legal, 
bajo responsabilidad. 
Derecho de Queja.Derecho de Queja.-- Cuando no atienden 
nuestra petición, se dirige al superior 
jerárquico para que este resuelva.



¿A quienes dirigimos estas 
peticiones?

A las autoridades que otorgan 
derechos sobre RRNN.
A las autoridades sectoriales 
ambientales para que atiendan 
nuestras peticiones con respecto a 
los instrumentos de gestión 
Ambiental.
Solo en algunos casos al CONAM.



Estas peticiones cuando van 
acompañadas de otras acciones son 

infalibles..



Acciones en defensa del ambiente 
ante la Administración Pública

Procesos contenciosos 
administrativos.- Procede cuando la 
actuación impugnable de la administración 
pública vulnere o amenace un interés 
difuso.
La legitimidad la tienen el Ministerio 
Público que actúa como parte, el Defensor 
del Pueblo, o cualquier persona natural o 
jurídica (Artículo 12 de la Ley Nº 27584). 



Acciones de Garantía en defensa 
del Ambiente

AcciAccióón de Amparon de Amparo.- defensa de 
derechos constitucionales violados o violados o 
amenazadosamenazados por hecho u omisión 
requiere el agotamiento de las vías 
previas salvo la excepción de que 
cuando por esperar el agotamiento de 
la vía previa pudiera convertirse en 
irreparable la agresión. Cuando se 
acciona en defensa del ambiente no 
es necesario agotar las vías previas. 



Ordenanza Municipal protegiendo el Cerro 
Quilish, Minera Yanacocha presentó un 
amparo en contra de dicha norma. 



Caso Southern Perú

Resolución Suprema de 22-12-92 que 
dispone el cese de la disposición de 
relaves en la bahía de Ite declarando 
fundada la acciaccióón de amparon de amparo
presentada por el Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Tacna, 
dispuso que en el plazo de 12 meses 
Southern Peru tome las acciones 
pertinentes para evitar el vertimiento 
de sus relaves al mar. 



Los relaves se 
arrojaron al mar 
durante mas de 
35 años. En 
1995 se 
construyeron 
canchas de 
relaves. El agua 
sigue sirviendo 
para transportar 
desechos.



Acciones de Garantía

AcciAccióón de Cumplimiento.n de Cumplimiento.-- Procede 
contra cualquier funcionario renuente 
al cumplimiento de una norma legal o 
acto administrativo (Caso La Oroya). 
AcciAccióón de Habeas data.n de Habeas data.-- Procede 
en los casos de renuencia de los 
funcionarios públicos a brindar 
información (Caso Southern derecho 
a la información). 



Acciones de Garantía

AcciAccióón Popular .n Popular .-- procede contra los 
reglamentos, normas administrativas y 
resoluciones y decretos de carácter 
general, cualquiera sea la autoridad de la 
que emanen.
AcciAccióón de Inconstitucionalidad.n de Inconstitucionalidad.--
Procede contra las normas que tienen 
rango de ley: leyes, decretos legislativos, 
decretos de urgencia, tratados, 
reglamentos del Congreso, normas 
regionales de carácter general y 
ordenanzas municipales. 



Acciones penales en defensa del 
ambiente 

Delitos contra la seguridad 
pública.-

Contaminación de aguas o sustancias 
destinadas al consumo. Art. 286 del C.P.
Comercialización del tráfico de 
productos nocivos. Art. 288 del C.P.

Delitos contra la ecología.- Delitos 
contra los RRNN y el medio 
ambiente:



Delitos contra los RRNN y el medio 
ambiente:

Vertido ilegal de residuos. Art. 304 del C.P.
Otorgamiento indebido de licencias. Art. 
306 C.P.
Incumplimiento de normas sanitarias. Art. 
307 C.P.
Depredación de flora y fauna protegidas 
Art. 308 C.P.
Extracción ilegal de especies acuáticas Art. 
309 C.P.



Delitos contra los RRNN y el medio 
ambiente:

Depredación de Bosques protegidos. 
Art. 310 del C.P.
Utilización indebida de tierras 
agrícolas. Art. 311 del C.P.
Autorizar actividades contrarias a los 
planes o usos previstos en la Ley. Art. 
312 del C.P.
Alteración del ambiente o el paisaje. 

Art. 313 del C.P.



Limitaciones para accionar 
penalmente en defensa del ambiente

Las comunidades han aprendido prevenir la 
degradación ambiental oponiéndose a los 
proyectos de inversión, incluso antes de que 
el Estudio de Impacto Ambiental se apruebe 
porque sino requieren tener un informe de la 
autoridad sectorial para proceder a ejercer su 
derecho a accionar en la vía penal. La Ley 
26631 señalaba: se requiere opinión 
fundamentada de la autoridad sectorial sobre 
infracciones a la legislación ambiental antes 
de establecer una acción penal (La LGA ha 
recogido esta disposición). 



Con la lucha del Cerro Quilish, por 
ejemplo, la población de Cajamarca..



.. quería evitar que el ambiente y el 
paisaje del Cerro Quilish se alterara.



Gracias 
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